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Introducción

El proyecto social, cultural y educativo de una nación se expresa en las políticas educativas y, más concretamente, en el curriculum. Éste funciona como un programa de acción factible de ser modificado, donde se organizan y planifican un conjunto de experiencias consideradas socialmente válidas para que los alumnos y alumnas construyan las destrezas, habilidades, conocimientos, procedimientos, actitudes y valores que necesitan para incorporarse como miembros plenos en la sociedad. 

Es importante destacar que el curriculum es un proceso de construcción e indagación permanente, es decir, sujeto a cambios y reestructuraciones en función de las demandas que se generan en la sociedad donde tiene su origen. Como dispositivo regulador y organizador de los procesos educativos de la sociedad, funciona como un “contrato”
  que vincula a la escuela y la sociedad. En dicho contrato, el Estado asume el compromiso de crear las condiciones necesarias para garantizar el cumplimiento del mismo. Así, cada institución educativa es portadora de una demanda social específica que surge de las características y necesidades de un momento histórico determinado.

El curriculum, en los niveles preescolar, primario, medio y superior no universitario
, atraviesa por diferentes niveles de especificación hasta ingresar a la práctica escolar. El primer nivel de concreción es el proyecto curricular nacional que se especifica en los Contenidos Básicos Comunes (CBC) para el sistema educativo. Dichos contenidos son seleccionados y acordados por representantes de cada una de las provincias que integran el país en el seno del Consejo Federal de Educación, en acuerdo con el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (Ley de Educación Nacional, Art. 85).

El segundo nivel de concreción lo constituyen los Diseños Curriculares Provinciales para los diferentes niveles del sistema educativo, elaborados por representantes de toda la provincia sobre la base de los CBC y de las decisiones de las políticas educativas provinciales y, teóricamente, en función de la demanda social de ese momento. 

El tercer nivel de concreción curricular lo constituye el Proyecto Curricular Institucional (PCI) que supone la adecuación y contextualización de los Diseños Curriculares Provinciales a los intereses y necesidades de la población que asiste a la escuela. Es una tarea propia de cada institución y de la comunidad educativa, teniendo en cuenta la particularidad que los caracteriza. 

En definitiva, el curriculum es la vía por donde transita la demanda social, anclada en la peculiaridad de un momento socio-histórico específico, que orienta las prácticas educativas de una nación. 

En las páginas siguientes nos dedicaremos a la exploración y análisis de los Diseños Curriculares Provinciales, es decir, al segundo nivel de concreción curricular, en relación con la demanda educativa que genera el proceso de integración en la Región Centro en términos de la creación de una  cultura de la integración. Debemos tener en cuenta que dicha demanda incluye tanto conceptos específicos (relacionados a los modos de producción, su impacto en el medio ambiente, nociones de integración regional y de conformación de regiones, entre otros) como disposiciones subjetivas generales (pautas de conducta social y formación en valores democráticos: participación, solidaridad, respeto, tolerancia; transmisión de una identidad regional; entre otros). 

Aspectos metodológicos 
Como mencionamos páginas atrás, la intención de esta ponencia es analizar los diseños curriculares de las provincias que integran la Región Centro, poniendo especial atención en aquellos contenidos que responderían a las demandas que el proceso de integración regional le plantea al sistema educativo. 

Para lograr nuestro objetivo, una de las primeras decisiones metodológicas fue abarcar sólo los niveles Primario y Medio. 
No tuvimos en cuenta el Nivel Superior,  por dos razones fundamentales: en primer lugar, porque la educación primaria es masiva y, en nuestro país, ya ha superado el 95% de cobertura; en segundo lugar, porque en dichos niveles educativos, son mayores las posibilidades de formar al niño en valores y transmitirle identidad. 

 Asimismo, es preciso tener en cuenta que, a partir de la Ley Federal de Educación Nº 24.195, la responsabilidad sobre la Educación Superior (Universitaria) es competencia del Estado Nacional y no de las provincias. 

Al respecto, cabe aclarar que, uno de los principales propósitos de la integración regional hace referencia al logro de niveles significativos de competitividad, y para ello la Educación Superior (tanto Universitaria como Terciaria) es clave en la formación de los recursos humanos; no sólo los que demanda el mundo económico, sino también de aquellos que necesita el sistema educativo para la formación de las generaciones futuras. 

Con respecto a la metodología empleada, optamos por una estrategia cualitativa. Rastreamos información dentro de las tres provincias en el espacio de los lineamientos políticos que han orientado las acciones en educación a partir de diferentes documentos (Contenidos Básicos Comunes de los niveles Primario y Medio Ciclo de Especialización/Polimodal, convenios y proyectos intra e interprovinciales, entre otros). A este trabajo se sumó una serie de entrevistas semiestructuradas realizadas a actores claves dentro de la política educativa provincial de los últimos años. 

Para el análisis de los lineamientos curriculares recurrimos al método comparativo desde una perspectiva durkheimiana. Ello nos permitió comprender mejor la particularidad de cada realidad educativa y establecer relaciones entre las mencionadas provincias, es decir, ‘observar nexos en condiciones variables’ que es lo propio de la comparación como método en las ciencias sociales (Brígido 2004).

Según Durkheim (1996), para analizar los principales problemas de la educación, hay que tomar en cuenta el sistema propio de educación del país y de su tiempo, su organización general, y entonces, mediante la comparación, y distinguiendo diferencias y semejanzas, reconstituir los tipos de educación que corresponden a cada sociedad. De esta manera es comprensible la evolución y particularidades de los sistemas educativos. Así, pueden verse, además de su desarrollo, las causas que lo explican. 

En educación es importante tener presente que, si bien tradicionalmente el método comparativo ha significado el estudio de los sistemas educativos nacionales, hoy en día el nuevo escenario regional e internacional en que se inscriben los procesos educativos plantean nuevas implicaciones para  el método. El acelerado proceso de globalización y el incremento de la influencia de los organismos supranacionales (Banco Mundial, Organización Mundial del Comercio) en los asuntos estatales, han hecho sentir sus efectos en la sociedad y en la función que a la educación le concierne, planteando nuevas demandas que atender y poniendo en duda la capacidad de respuesta del Estado Nacional frente a ellas (Green A., 2003).

 De allí surge el cuestionamiento respecto del nuevo sentido social de la educación en un contexto diferente, y de los temas de investigación que este nuevo contexto le ofrece al método comparado en educación. 

La integración regional: nuevo escenario para pensar la educación 

Desde los años ’50 se registra a nivel internacional, la intención de los Estados de cooperar a través de la firma de acuerdos y tratados para integrarse y conformar regiones.

El concepto de integración regional se define como “la creación y mantenimiento de intensos y variados patrones de interacción entre unidades previamente autónomas”(Ibáñez, 1990:9-9. Su principal móvil es un interés económico de progreso conjunto, lo cual da origen a la dimensión ECONOMICA del proceso de integración. 

Los estudios sobre integración regional consideran que en este proceso se diferencian dos etapas claramente identificables: las denominadas viejo regionalismo y nuevo regionalismo. El regionalismo que surge en la década de los 50’, en el ámbito bipolar de la Guerra Fría, llamado viejo regionalismo, se consideró cerrado, proteccionista, orientado hacia el interior. Los Estados se visualizaban como dependientes de empresas extranjeras, tendiendo a la regulación de la IED (Inversión Extranjera Directa). Los objetivos de este viejo regionalismo estaban vinculados principalmente a temas de seguridad y económicos y los actores que participaban en los acuerdos entre países eran exclusivamente los Estados-Nación. 

A diferencia del anterior, el nuevo regionalismo surge aproximadamente en los 80’, enmarcado por el proceso de globalización y en un orden mundial multipolar. Nace de la necesidad de los Estados y de otros actores, de unirse para hacer frente a los desafíos mundiales, siendo el resultado de un proceso social y multideminsional, no sólo intergubernamental. En este sentido, se considera al nuevo regionalismo como un proceso abierto en el que opera una gran variedad de actores no estatales -entre otros, la sociedad civil y las ONGs- en concordancia con una economía interdependiente a escala mundial.

Aquí el concepto de “regionalismo” adquiere una connotación particular: los intereses van más allá de lo económico; se incluyen  también intereses políticos, sociales y culturales amparados en una voluntad política de ampliar y fortificar los lazos entre los Estados a través de la integración, y de establecer una identidad regional. En ese sentido entra en juego la dimensión CULTURAL del proceso de integración regional y el sistema educativo como la institución por excelencia para la transmisión y conservación cultural de las sociedades. 
En esta nueva etapa, el regionalismo tiene en cuenta que el sistema educativo, a través de la transmisión de pautas culturales específicas de generación en generación, imprime en cada individuo el sello identificatorio de lo propio, del lugar de pertenencia; es decir, posibilita la construcción de una identidad, ‘vertiente subjetiva de la integración’ (Dubet, 1989).
El proceso de integración regional presenta también una dimensión INSTITUCIONAL ya que la voluntad de los actores que toman parte en la constitución de regiones toma cuerpo en convenios jurisdiccionales que reciben múltiples denominaciones aceptadas como sinónimos: pactos, tratados, convenios, acuerdos, que se deben poner en conocimiento del Congreso Nacional. Estos tratados tienen carácter restrictivo ya que no pueden regular intereses referidos a competencias del gobierno federal o lesionar el orden político y, junto con los órganos de gobierno regional, constituyen esta dimensión institucional de una región.

Implicancias del contexto en el curriculum escolar

Tal como señala Flavia Terigi (1999), durante la década del ’90 y en el contexto de descentralización educativa, se ha consolidado en los países occidentales la tendencia de otorgarle creciente importancia al curriculum. Antes de esa fecha, las políticas educativas se abocaban a atender temas relacionados a la igualdad de oportunidades, la democratización de la escuela, la masificación de la enseñanza media y superior y la mejora de la rentabilidad social e individual de la educación. 

A partir de los ’90, este foco fue perdiendo vigencia y ganaron interés las nociones de productividad, eficiencia y calidad como condición de acceso a la modernidad. Asimismo, dichas nociones guardan relación con el nuevo paradigma de desarrollo de los países, con base en la formación del capital humano y con las demandas de los procesos de integración regional. 

Esto nos llevo a pensar en las implicancias de los procesos de integración regional respecto de lo que se enseña en la escuela. Por ello nos preguntamos, respecto de la Región Centro, si las políticas curriculares de las provincias que la integran dan cuenta de una interpretación de las nuevas nociones del contexto en términos de “contenidos a enseñar”, es decir, ¿han sido capaces de traducirlas concretamente en los diseños curriculares que prescriben la función educadora de la escuela?

Esta inquietud nos llevó a explorar los lineamientos curriculares vigentes en la Región con el objeto de observar si la perspectiva regional, tal como la consideramos en esta ponencia, es tenida en cuenta en dos aspectos: la selección y orientación de contenidos que aporten a la formación de individuos con una fuerte identidad regional, con habilidades, capacidades, destrezas y actitudes necesarias para formar parte activa de los procesos de integración; y la inclusión de la “integración regional”, y temas relacionados, como contenido conceptual propiamente dicho (concepto de región, bases constitucionales para constituir regiones entre provincias, lengua oficial del MERCOSUR, entre otros conceptos necesarios para comprender los procesos de integración regional de la Región Centro y de Argentina).
La formación en valores para la integración

En el análisis de los diseños curriculares de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos, encontramos contenidos actitudinales
  relacionados con la formación de aptitudes, actitudes y predisposiciones para la integración (habilidades, capacidades y destrezas) donde se verifica la intencionalidad de la formación en valores coherentes con una sociedad democrática. Esto es recurrente tanto Córdoba como en Santa Fe y Entre Ríos, en todos los niveles, modalidades y asignaturas. Sin embargo, no se hace alusión en ninguna provincia a cuestiones que favorezcan la transmisión de una identidad de la Región Centro.

Como ejemplo, y simplemente a modo ilustrativo, podemos citar:

· “Interés por generar estrategias personales en la elaboración de respuestas a situaciones problemáticas propias de la realidad social inmediata.

· Respeto por las opiniones ajenas y el conocimiento producido por otros.

· Sensibilidad ante las necesidades humanas, solidaridad e interés por el mejoramiento de las condiciones sociales cercanas.
· Respeto por las normas y valores propios de los grupos sociales inmediatos”. (Santa Fe, contenidos actitudinales “Ciencias Sociales”, EGB1, pág. 112)

· “Respeto por las fuentes y honestidad en la presentación de resultados.

· Respeto por el pensamiento ajeno.

· Valoración del intercambio de ideas como fuente de aprendizaje.

· Disposición para acordar, aceptar y respetar reglas en la resolución de problemas.

· Valoración del trabajo cooperativo.

· Superación de estereotipos discriminatorios por motivos de sexo, étnicos, sociales, religiosos u otros en la asignación de roles en lo que respecta a la resolución de problemas significativos.” (Córdoba, contenidos actitudinales, “Matemáticas”, EGB1, pág. 17)

· “Valoración de la tolerancia y pluralismo de ideas como requisito tanto para el debate matemático como la participación en la vida en sociedad”. (Córdoba, contenidos actitudinales, “Matemáticas”, CBU, pág. 24)

Como dijimos anteriormente, éstos y otros ejemplos más se mencionan de manera recurrente en los Diseños Curriculares de las tres provincias. Al respecto, se nos ocurre pensar que si bien los Diseños incluyen la formación en valores como contenidos básicos, cabe cuestionarnos acerca del modo en que dichos contenidos se enseñan y el modo en que los alumnos se apropian de ellos. Algunas de esas preguntas son:  ¿qué metodologías se emplean para lograr un verdadero aprendizaje de estos contenidos actitudinales teniendo en cuenta el bombardeo de información relacionado a fraudes y corrupción que hoy en día es de público conocimiento?; estos contenidos ¿tienen un espacio propio y una dedicación específica dentro la planificación diaria o se consideran como consecuencia de las prácticas cotidianas dentro de la institución?; ¿cómo se evalúan y bajo qué criterios?; ¿quién está capacitado o ha logrado interiorizar suficientemente estos principios éticos y morales como para enseñarlos y evaluarlos?; ¿son evaluables en el plazo del ciclo escolar o su aprendizaje debería valorarse a partir de la inserción social del alumno?. 

Estas preguntas nos hacen pensar que los contenidos actitudinales son poco “tangibles” a la hora de corroborar las predisposiciones sociales y culturales de la población y las posibilidades del curriculum para la formación de una conciencia regional y una cultura de la integración. 

Es posible que los contenidos más factibles de ser evaluados, y de ser cuantificados y medidos durante el año escolar (y con metodologías más concretas) sean los conceptuales y los procedimentales que, por lo general, son objeto de una mayor atención por parte de los docentes. 

En ese sentido, dentro de los Diseños Curriculares Provinciales, encontramos una asignatura cuyos contenidos conceptuales y procedimentales están directamente relacionados con la formación que demanda el proceso de integración regional, más precisamente con la inculcación de una conciencia ciudadana y la transmisión de valores propios de una sociedad democrática. Este espacio curricular es el denominado “Formación Ética y Ciudadana” y está presente en las tres provincias tanto en los tres ciclos de EGB como en Polimodal.
Como ejemplo de la “Formación Ética y Ciudadana” en el primer ciclo de EGB, mencionaremos algunos de los contenidos conceptuales del Diseño Curricular entrerriano (pág. 122):

· La convivencia social en la familia, escuela y en otros grupos.

· Lo que se puede hacer y lo que no se puede hacer.

· Las normas de la familia, de la escuela y de la vida cotidiana.

· La norma, sanción y protección.

· Deberes y responsabilidades en la convivencia social.

· Respeto a la persona propia y ajena.

· Respeto a las diferencias.

· Reconocimiento de situaciones de injusticia y de justicia.

Para dar un ejemplo correspondiente al segundo ciclo de EGB tomaremos los contenidos conceptuales y procedimentales de Santa Fe (pág. 49), donde encontramos:

· La acción humana, motivación medios y fines: identificación y reflexión sobre los valores y fines que motivan a las propias acciones.

· Respeto a los demás en sus acciones, equidad y solidaridad en el juicio ético: observación y comparación entre las diferentes formas de obrar de los demás.

· El mundo social como orientador de la acción, costumbres, pautas y normas: identificación y análisis de acciones buenas o malas de acuerdo a los valores universalmente válidos.

· La acción humana en el medio social, libertad y responsabilidad: reconocimiento y análisis de los elementos que conforman una acción responsable.

· Respeto a los demás en su libre obrar.

· La búsqueda del bien común en la vida social: búsqueda de soluciones que propicien el bien común en los conflictos sociales.

Para ejemplificar los contenidos del CBU, extraeremos algunos del Diseño Curricular cordobés donde se lee: 

· Persona y valores: la acción humana, complejidad y condicionamientos. Voluntad y libertad. Autonomía, responsabilidad, solidaridad. La noción de valor y su relación con la acción humana. Razonamiento y argumentación moral. Indagación y conversación acerca de la relación entre conducción humana y valores. Identificación de principios éticos que rigen acciones individuales y sociales (pág. 9).

· Valor: la noción de valor. Las personas y los valores. Las costumbres sociales y sus transformaciones en el tiempo. Cultura y valores. Prácticas de acciones correspondientes a valoraciones sociales. Libertad, igualdad y solidaridad como fundamentos de la vida democrática (pág. 11).

· Cultura: manifestaciones culturales. Indagación y conversación acerca de la relación entre condición humana y valores. Recuperación y conversación acerca de diferentes concepciones sobre la persona y los valores en diferentes culturas (pág. 11).

· Ciudadanía y Estado de Derecho: la norma como reconocimiento y garantía de la dignidad humana. La norma como reguladora de los conflictos. El estado de derecho como norma de convivencia social y procedimiento para resolver racionalmente los conflictos. La resolución pacífica de los conflictos (pág. 11). 

A raíz de estos ejemplos podemos notar que el espacio curricular “Formación Ética y Ciudadana” constituye un elemento propicio para la construcción de las disposiciones subjetivas que requiere la cultura de la integración. Sin embargo, consideramos que la creación de dichas disposiciones continúa siendo poco factible de ser evaluada en el corto plazo del año escolar, pero rescatamos el hecho significativo de que la mencionada asignatura  se reitera en todos los ciclos y modalidades en las tres provincias.

La integración regional como contenido conceptual

En el análisis realizado previamente hemos logrado encontrar pistas que nos permiten vislumbrar la potencialidad del curriculum respecto de la creación de aptitudes y disposiciones para construir en la sociedad una cultura de la integración. Sin embargo, aún nos queda indagar respecto de la construcción de conocimientos específicos relacionados al proceso de integración. En ese sentido nos preguntamos: el curriculum de las provincias de la Región Centro ¿incluye conceptos como “integración regional”, “región y diferentes regiones argentinas”, “procesos de regionalización en Latinoamérica (como el MERCOSUR) y en el mundo”, “lenguas oficiales del MERCOSUR”, entre otros?

Para responder esas preguntas resulta pertinente citar algunos ejemplos en los que encontramos una relación directa con nuestra inquietud:

· “La provincia de Córdoba en el contexto nacional: población, organización y delimitación geográfica, problemas ambientales en la provincia... Historia de la Argentina con especial referencia a la provincia de Córdoba”. (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba, EGB 2, Ciencias Sociales, pág. 15). 
· “Economías Primarias. Sistemas productivos. Procesos de industrialización. Globalización. Bloques económicos”. (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba, CBU 2° Año, Ciencias Sociales, pág. 50 y 52). 
· “Globalización. Regionalización. Integración económica. Bloques económicos. MERCOSUR”. (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba, CE 4° y 5° Años, Ciencias Sociales. Historia-Geografía, pág. 49 y 51). 
· “Análisis Microeconómico y Macroeconómico. Procesos económicos contemporáneos en el mundo y en Argentina”. (Diseño Curricular de la Provincia de Santa Fe, Polimodal, Economía II – Orientación “Economía y Gestión de las Organizaciones”, pág. 162). 
· “Actividades Económicas. La globalización. El MERCOSUR: Santa Fe y el MERCOSUR. El MERCOSUR y la integración latinoamericana”. (Diseño Curricular de la Provincia de Santa Fe, EGB 3, 9° Año, Ciencias Sociales, pág. 118). 
· “Diferentes actividades económicas. Modificaciones del espacio local y regional. Riesgos naturales observables en la zona y en la región”. (Diseño Curricular de la Provincia de Entre Ríos, EGB 1, pág. 88). 
· “Las actividades económicas en la provincia de Entre Ríos. La producción, el intercambio y el consumo. Las empresas de la región. El mercado regional y nacional. La argentina hacia la integración latinoamericana. El MERCOSUR. Problemas comunes en la región: riqueza y pobreza”. (Diseño Curricular de la Provincia de Entre Ríos, EGB 2, pág. 130 y 131).
Si bien en espacios curriculares tales como “Historia”, “Geografía”, “Ciencias Sociales”, “Lenguas Extranjeras”, “Economía”, entre otras, existen contenidos conceptuales cuyo conocimiento es de interés para comprender los procesos de integración regional, no pudimos detectar ninguno que haga referencia a la relación entre las tres provincias: los diseños curriculares de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos no especifican las relaciones de integración de la Región Centro. Seguramente, esto se deba a que los tratados interprovinciales entre Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos que iniciaron el proceso de conformación de la Región Centro, datan del año 1998 y 1999, siendo posteriores a la elaboración de los diseños curriculares provinciales. 
Al respecto, sería interesante investigar en las asignaturas “Geografía”, “Ciencias Sociales” y “Economía” cuáles son los materiales didácticos y bibliográficos que se utilizan para la enseñanza de estos contenidos y analizar el criterio de “región” tanto en dichos materiales como en las metodologías de enseñanza. 

En la materia “Lenguas Extranjeras”, observamos que se valoriza el contacto con lenguas diferentes a la propia como medio para superar cualquier tipo de discriminación y para revalorizar la propia identidad cultural y desarrollar la tolerancia hacia la diversidad cultural y racial. Con respecto a esta asignatura, se hace necesaria la inclusión del estudio del Portugués ya que es una de las lenguas oficiales del MERCOSUR. Este aprendizaje, que no está presente en los Diseños Curriculares
, se constituye en un elemento importante en la integración de la Región dentro de un proyecto internacional a través del intercambio y movilidad que facilita el MERCOSUR Educativo. 

Otro tema que no debe dejar de estar presente en la enseñanza es el “desarrollo sustentable”. Este concepto fue acuñado por la Conferencia Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas, llevada a cabo en Río de Janeiro en 1992, y lo definió como “el desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades”
.
En este marco, la educación juega un importante papel para el logro de este Desarrollo Sustentable (también llamado “sostenible”) entendido como “un proceso integral que exige a los distintos actores de la sociedad compromisos y responsabilidades en la aplicación del modelo económico, político, ambiental y social, así como en los patrones de consumo que determinan la calidad de vida”. 

Tal es así que, en la Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sustentable, realizada en Johannesburgo en el año 2002, se remarca que la educación es crucial para el desarrollo sustentable y se le atribuyó a este último concepto una visión renovada incorporándose al mismo tres dimensiones de la sustentabilidad: económica, ecológica y social.

La utilización del medio ambiente requiere una racionalidad prudente que asuma la necesidad de un desarrollo sostenible mediante la intervención del hombre en la naturaleza para que prevea, vigile y corrija las situaciones de contaminación del agua, del aire y del suelo. El medio ambiente es un bien común que necesita protección, y su cuidado tiene varios efectos positivos: su conservación, su renovación y su mejora. Una educación que contemple estas ideas posibilita la inculcación de una responsabilidad ambiental y un compromiso ciudadano a través del fomento de prácticas sociales favorables al cuidado y resguardo del medio ambiente, e incentiva un  profundo cambio estructural que promueva nuevas y mejores relaciones entre los diferentes actores sociales y el medio en que habitan. 

Desde esta perspectiva, y volviendo la mirada al curriculum escolar en la Región Centro, es pertinente preguntarnos acerca de la importancia que se le atribuye al conocimiento y cuidado del medio ambiente dentro de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes materias que forman parte de los Diseños Curriculares de cada provincia.

Respecto a ello, dos son las observaciones más contundentes que podemos realizar. En primer lugar, la temática del medio ambiente se encuentra presente en los contenidos de los tres Diseños y en todos los niveles analizados, especialmente en las materias de Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Educación Física y las modalidades de Ciencias Naturales y Humanidades en Polimodal o Ciclo de Especialización en el caso de Córdoba. 

La segunda observación que podemos realizar tiene que ver con la frecuencia en que aparece el tema del medio ambiente: esta temática está presente como contenido actitudinal, conceptual y procedimental.

Esto habla de que el cuidado del medio ambiente en la Región Centro, a través de la educación formal, es abordado de una manera integral: tanto desde la perspectiva de la formación en valores como desde lo conceptual. 

Conclusiones y discusiones

El análisis que hemos presentado se desarrolla de manera muy general y, por cierto, parcial ya que el estudio de los Diseños Curriculares se presta para abordarlo desde diferentes aristas y con diferentes niveles de profundización. En este breve análisis, nuestra intención no fue indagar en la estructura de estos Diseños ni en los detalles socio-históricos y políticos que los explican; sólo pretendimos, modestamente, esbozar un marco de reflexión que nos permita vislumbrar más claramente las posibilidades y/u obstáculos del curriculum escolar de la Región Centro en relación a la transmisión de conocimientos básicos, aptitudes y disposiciones subjetivas que demanda el proceso de integración regional.

Desde el punto de vista curricular, podemos decir que la mirada regional no se encuentra presente en la estructura de los Diseños Curriculares. Respecto a ello, consideramos que no sólo es importante actualizar los contenidos de cara a las nuevas conceptualizaciones que genera el proceso mismo de regionalización y resignificar asignaturas poco valoradas curricularmente, sino también es importante que cada área del curriculum aborde los contenidos incluyendo el conocimiento de las tres provincias y las relaciones que las vinculan. Esto es definir el curriculum desde una perspec​tiva ya no estrictamente provincial sino a partir de las necesidades de comprensión de la realidad regional en que los alumnos viven. Y esa sería una clara forma de crear identidad, “vertiente subjetiva de la integración” (Dubet, 1989). 

Asimismo, teniendo en cuenta las tres instancias de concreción curricular (nacional, provincial e institucional) se podría instaurar un nivel intermedio entre el nacional y provincial para la selección de contenidos, es decir, un nivel regional para la concreción curricular. La elaboración de bibliografía específica, que aborde las provincias de la región como una unidad social, económica, política, histórica, geográfica, etc, complementaría la mirada regional del currículum.

Cabe aclarar que no sólo es relevante considerar al curriculum en su significado como texto normativo y de regulación de la actividad educativa de una región, sino que también es importante analizarlo con relación al conjunto de las prácticas educativas que se construyen en la dinámica cotidiana de los procesos de enseñanza y aprendizaje en los centros escolares y a la resignificación que el curriculum adquiere en dichas prácticas.  

Sería interesante, entonces, indagar el tercer nivel de concreción curricular y la particularidad que adquiere en el día a día escolar. Esto nos permitiría tener una idea más precisa de lo que realmente se transmite en las escuelas. Pero un análisis de esa magnitud requiere de un intenso trabajo de campo que escapa a la delimitación de esta ponencia y bien podría ser objeto de nuevas investigaciones. 

Un estudio de esas características, que logre abarcar estos dos niveles de concreción curricular analizando las prácticas curriculares desde la perspectiva de la vida cotidiana escolar en su vinculación con las definiciones curriculares oficiales, significaría alcanzar un alto nivel de integridad en el análisis curricular ya que permitiría dimensionar y comprender de un modo más completo el proceso de formación del capital humano de una región, tanto en su faz teórica como regulativa. 
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� En el caso del nivel universitario, son las propias unidades académicas las encargadas de elaborar los planes de estudios en el marco de las disposiciones de la Ley Superior de Educación que tiene ingerencia en el diseño de los planes de estudios, especialmente en los profesorados de nivel universitario.


� En Argentina, los Diseños Curriculares Provinciales incluyen Contenidos Conceptuales, Procedimentales y Actitudinales. Los primeros, comprenden el conjunto de hechos, conceptos y teorías que configuran diferentes campos del conocimiento; se presentan de un modo sistematizado y organizado para explicar objetos y fenómenos. Los segundos, incluyen estrategias, habilidades, reglas, técnicas, métodos, etc., que se emplean para producir el conocimiento en cada una de sus áreas o para operar sobre objetos y conceptos, comprenden los modos de aproximación específicos de cada disciplina a su objeto de estudio. Los terceros, comprenden actitudes, valoraciones y disposiciones significativas para el desarrollo de las personas en sociedad.


� En la lectura de los diseños Curriculares Provinciales no se menciona el Idioma Portugués. Sí se mencionan el Inglés, el Italiano y el Francés.


� Extraído de la pagina web Induambiental: � HYPERLINK "http://www.induambiental.cl/1615/propertyvalue-37256.html" ��http://www.induambiental.cl/1615/propertyvalue-37256.html�. Induambiental es un programa de capacitación ambiental para la enseñanza técnica profesional, iniciado en el año 1998 en Chile. Dicho programa aporta a la formación de conocimientos y prácticas sobre la sustentabilidad del desarrollo y el manejo de recursos naturales, prevención de la contaminación y producción limpia, desde la perspectiva de sus características, impactos y posibles soluciones.
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